
N úm. 61. Viernes 14 fle Octubre de 1864.

DELA noram de valladoud.
Se pubjica los Doinírigos, ifflartes, Jueves y Viernes de cada semana

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,’^ para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente én ella, y desde .cuatro dias despúes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñoviemr 
breden^n. - ^

, Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
em los boletines oficiales, se han de remitir |ior'todas', las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á-los editores de los. mencionados' periódicos.' 
'Reates ói*denes'^de 3 de kbrU y ^ 'de Agostó de 1839.9

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circularts y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores, generales de la Administración 
pública.

' 2,‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3,“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar; Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4." Ordenes y. disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedadés y Herechos del Estado, y demás dependen
cias ^óe la. Administración económica, provincial.

3.* Lqs anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien -precedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAI. DE LA GACETA.

' VRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROS.

-------tageáogB»-

íS. 115:, la Reina iiijestra Sonora 
(Q. D' G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad eñ su importante 
salud.

Madrid 13 de Octubre de 1-864.

. SECCION SEGUNDA.

Súm. 413.

GOE^ÍERNO DE LA, PRpVIÍÍCIA.

CIRCULAR.

Presupuestos.—J^egociado 3.**

Al encargarme del go
bierno de esta provin
cia, que S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á 
bien confiarme, uno de 
los principales y más 
importantes servicios que 
han reclamado más pron
to mi atención, es el de 
liquidación del ejercicio 
de los presupuestos mu
nicipales del año econó
mico de 1863 á 1864 y 
la formación del adicio
nal á los ordinarios vi

gentes; y no obstante de 
que las djspt siciones ds- 
das por el gobierno su
premo sobre el particu
lar bastan para que los 
alcaldes y ayuntamien
tos, obren con Opor
tunidad y acierto, si co
mo es de creer, al ha
llarse en los puestos de 
confianza que ocupan, 
son celosos de los inte
reses qué adminislráu, 
he considerado conve
niente hacerles las pre
venciones siguientes.

‘1." Debiendo haber- 
se cerrado en 30 de 
Setiembre ultimo el pe
ríodo de ampliación del 
ejercicno ordinario de los 
presupuestos múnicipa-^ 
les que empezó en 1." 
de Julio de »863 y ter
minó en 30 de Junio 
de este añOj los Alcal
des, Directores, Depo
sitarios y Secretarios 
Contadores de los .Ayun- 

í tamienlos y Establecí- 
ímienlos municipales de 
; Beneficencia de esta pro
vincia, procederán sin 
demora alguna á formar 
las liquidaciones de gas
tos é ingresos à que 
se refieren el art. 17 de 
la Real orden de 50 de

Julio de 1859, y las 
disposiciones 4.’ y g.^de 
la circular de la Dilec
ción General de Admi
nistración de 12 de Mar 
zo de 186(1 ateniéndo- 
se para su extension á las 
claras explicaciones de 
la del mismo centro 
Directivo, fecha 28 de 
Febrero de 1862.

2.* Inmediatámente 
después de arreglados 
estos documentos, for
marán los presupuestos 
adicionales ó ¡os órdi- 
nanos vigentes en los 
términos que prescri
ben las disposiciones 2.’ 
3.’ 4.’ 5.’y 6.’ de là ex
presada circular dé 12 
de Marzo de 1860, que 
sç insertan á conlinua- 
ciop, teniendo presente 
para no confundirse, que 
las fechas de 31 dé Di
ciembre y '31 dé Marzo 
de que en la misma se 
hace mérito, sqn ahora 
las de 50 de Junio y 

130 de Setiembre, á con
secuencia de la varia
ción introdúcidá eñ él 
ejéreicio de fos presu
puestos, por ei Real Oe- 
créto de 3i de Octubre de 
i862; y se cuidará muy 
párticutarmeflie, eh eón- 

formidad á la disposi
ción 9,’ de la citada 
circular de 12 de Mar
zo, de a umentor en lo 
posible el Capítulo de 
ímprévislos, con objeto 
de cubrír con este cré
dito todos los demás 
gastos que ocurran fuera 
de consignación y cual
quiera otro exceso de 
pequeña entidad sobre 
los créditos aprobados 
y que no puedan pre- 
veerse ^al tiempo de fi
jar los qué se considé- 
Ven precisos, cuyo es
culo debe hacerse con 
toda reflexión y deté- 
nimiepto, consultando y 
procurando conocér con 
la posible exaetitüd las 
obligaciones y servicios 
qué reclamen el estado 
y necesidades de la lo
calidad y éslablecimien- 
tos de Benéficencia.

3.æ '■fernijnados los 
presupuestos adiciona
les, expúestos ál pú
blico por eí termino 
de 15' d¡as y censura
dos por el ayuBtamien 
tos y Junta municipal 
de Beneficencia; (cuyos 
dos requisitos se harán 
constar por medio dé 
las cértificacidhes' res-

MCD 2022-L5



988
blos, cuyos presupuestos 
por ingresos ordinarios 
excedan de doscientos 
mil reales, remitirán un 
ejemplar mas de los se
ñalados anteriomirníe; y 
los de los que no nece
siten adicional, enviarán 
en su lugar la certifica
ción referida en la pre
vención anterior con las 
liquidaciones y actas de 
arqueo arriba indicadas.

Espero del ceio y ac
tividad de lo- Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas 
de Benefleencia, Direc
tores, Depositarios y Se
cretarios contadores res
pectivos, que procurarán 
evacuar con la mayor 
puntualidad y exactitud 
cuanto se les encomien
da; teniendo entendido, 
que si, como no creo, 
para el dia 1.“ de Di
ciembre próximo 00 hu
biesen remitido á este 
Gobierno los presupues
tos ó certificaciones ne
gativas, según queda 
preceptuado, adoptaré las 
medidas legales masenér- 
gicas para conseguir la 
terminación de este ser
vicio, tan prontamente 
como lo exige la suce
siva formación y apro
bación de los presupues
tos ordinarios del año 
económico de 1865 á 
1866, que tienen una 
época precisa y deter
minada, y cuya demora 
ocasionaría grandes per
juicios y trastornos à la 
Administración de los 
pueblos, que. estoy dis
puesto à evitar.

Valladolid 8 de Octu
bre de 1864.—El Gober
nador- Angel María Da- 
carrçte.
Disposiciones que se ci
tan de la circular de Í2 

de Marzo de 1860.
2.“ Con arreglo á lo pre

venido en el art. 14 de la 
Real orden circular de 30 de

pectivas, y se omitirán 
siempre que los presu
puestos no comprendan 
mas que resultas de 
años anteriores), para 
demostrar, según indica 
la disposición 9/ de la 
mencionada circular de 
12 de Marzo, que están 
bien formados, se arre
glará otro ejemplar im
preso, en el que se re’' 
fundirá el adicional con 
el ordinario, de moiío 
que aparezcan nivelados 
los gastos con los ingre
sos, ó en último caso, 
que resulte sobrante.

4 .’ Si per consecuen
cia de las liquidaciones 
que se practiquen, algún 
Ayuntamiento ó Junta de 
Beneficencia, no necesi
tase presupuesto adicio
nal, porque no resulten 
créditos de años anterio
res ni tengan nuevos gas
tos que incluir, acre
ditarán esta circunstancia 
con certificación que au
torizarán los individuos 
del municipio y Junta 
con sus respectivos Se
cretarios.

5 .* Los Alcaldes re
mitirán á este Gobierno, 
sin falta alguna? para el 
dia l.®de Diciembre pró
ximo, á que corresponde 
el señalado en el art. 13 
de la Keal órden de 50 
de Julio de 1859, con 
motivo de la variación 
hecba por el Real decreto 
de 31 deOctubre de 1862, 
según se expresa en la 
prevención 2? de esta 
circular, dos- ejemplares 
del presupuesto adicio
nal é igual número del 
refundido, acompañando 
á los primeros las liqui
daciones de gastos é in
gresos y cértificñciones 
de las actas de arqueo 
que han debido practi- 
carse en 30 de Junio y 
50 de Setiembre últimos. 
Los Alcaldes de los pue-

Julio de 1859, el presupuesto 
adicional de cada año compren
derá ordinariamente las resul
tas por ingresos y gastos del 
presupuesto anterior y los gas
tos nuevos que sea convenien
te incluir en el ordinario .que 
se ejercita; y en el caso de 
que no haya nuevos gastos que 
incluir, ni resultas del’presu- 
puesto anterior á que atender, 
se formaráii de todas suertes 
las liquidaciones de gastos y 
de ingresos, las cuales se re
mitirán á este Ministerio con 
una certificación que acredite 
que quedan satisfechas todas 
las obligaciones y realizados to
dos los ingresos del ejercicio 
vencido. Con estos documentos 
se justificará el enlace del 
período administrativo que se 
cierra con el del ejercicio cor
riente. '

3/ El adicional de nuevos 
gastos comprenderá siempre 
los ingresos adicionales necesa
rios, y además las trasferencias 
de crédito, y cuanto altere las 
cifras aqrohadas ya en el ordi- 
uario, á fin de que el presu
puesto, despues de hecha la 
refundición^, quede ó nivelado, 
ó con sobrante. Al efecto será 
necesario practicar un estudio 
concienzudo y previsor que dé 
por consecuencia en su dia la 
mayor conformidad posible ‘en
tre el presupuesto y la cuenta, 
lo cual se conseguirá incluyen
do solo eñ cada ejercicio los 
gastos que puedan satisfacerse 
con los recursos realizables en 
él, y separando de los ingre
sos calculados la parte de ellos 
que pueda ser por cualquier 
motivo ilusoria.

4.* El adicional de resultas 
en la parte de gastos confiará 
de una relación que. comprenda 
todas las obligaciones cumpli
das y servicios realizados y no 
satisfechos en el presupuesto 
anterior al cerrarse definitiva
mente los pagos en 31 de Mar
zo, á la cual se unirá como 
comprobante de las faltas ocur
ridas en los pagos, la liqui
dación general de gastos. Co

mo V. S. observará, no hay 
en el modelo de esta liquida
ción casilla para lo pagado de 
más en los artículos del pre
supuesto provincial y las par
tidas ó artículos del municipal, 
porque con arreglo á las dispo
siciones vigentes, no es de 
abono cantidad alguna que ex
ceda de los créditos autorizados. 
Guando por causas inevitables 
ocurra sin embargo cualquier 
exceso de gasto, se instruirá 
sobre ello expediente particular 
en la forma que determina el 
art. 18 de la precitada Real 
órden de 30 de Julio, y se 
unirá este expediente á la 
cuenta general para que en 
él recaiga la/resolución opor
tuna.

5 .* El adicional de resultas 
en la parte de ingresos cons
tará de una relación de los 
créditos que estén sin realizar 
en 31 de Marzo, y que se con
sideren cobrables, á la cual se 
unirá como comprobante la li
quidación general de ingresos. 
Tambien sé unirán á aquella 
como comprobantes de la exis
tencia en arcas, que ha de formar 
el primer artículo ó partida de 
ingresos por resultas, las cer
tificaciones de las actas de ar
queo celebradas en 31 deDi- 
ciembre y en 31 de Marzo. 
La comparación entre lo paga
do y lo recaudado en las dos 
fechas citadas, servirá de base 
á la comprobación de las exis
tencias en arcas que deben 
dar de sí las certificaciones. Solo 
pasará al adicional para refun
dirse con el ordinario la canti
dad que resulte de la certifi
cación del arqueo practicado en 
31 de Marzo.

6 .* El adicional de nuevos 
gastos comprenderá en sus lu
gares respectivos los créditos 
ó partidas que alteren las ci« ' 
fras aprobadas en el ordinario, 
debiéndose referir unos y otras 
á las reclamaciones numeradas 
en que se detallarán con cla
ridad las cantidades pedidas 
por adición para cada servicio 
La Dirección remitirá en breve
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á V. S. suficiente número de 
ejemplares de presupuestos pro
vinciales y municipales, con 
arreglo á un nuevo Modelo, á 
fin de que se utilicen en los 
adicionales que van á formarse 
las modificaciones que ha creí
do conveniente introducir en 
su redacción y extructu ra.

7Viíí». 419.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION TERCERA.
J^úm. 428.

CAPITANIA GENERAL DE 
Castilla la Vieja.

A virtud de providencia dic- 
tida en los autos de abintesta- 
tu de 1). Manuel Muñiz Huertas, 
ayudante que fué del regimiento 
infantería de la Reina, número 2, 
se convoca á todos los que se 
creyeren con derecho á su heren
cia, para que se presenten á de
ducirle en el juzgado de Guerra 
de la capitanía General de la isla 
de Cuba, bajo apercibimiento que

i ?®. ?® realizarlo les parará el per- 
j juicio que haya lugar.

Valladolid 10 de Octubre de 1864.
, —Santiago Otero. .

i A^íí^. 408.
Cuervo de Jnyenieros de Afoníes.

i DISTRITO DE VALLADOLID, 
í.

El remain que debía celebrarse 
¡ el dia 1/ de Noviembre, para la 
i enajenación de mil pinos, y el fru- 
h^? ^® piha de los pinares de Por- 
1 tillo, se proroga ai dia 6 del mis

mo mes, por no ser posible su rea-

1 lizacion en el dia que estará seña
lado, cuyo acto presidirá el Alcalde 

¡ Constitucional, desde las once de 
•i la mañana en adelante, sirviendo 

i de tipo las cantidades que respecti- 
i vamente se fijan á cada aprovecha- 
i miento, á saber:
1 TIPOS.
i Rs. Cénts

, Corta de mil pinos. 23,242 ■
j- Pina Negral. 3,050
1 Idem Albar. . 86,300

El expediente y condiciones bajo 
' las cuales ha de girar la subasta, 
t estarán de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamientq.
Valladolid 8 de Octubre de 1864. 

i —Manuel del Pozo...

Orden y^úblico.

El limo. Sr. Subsecretario del ADMINISTRAON PRINCIPAL DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 30 de Setiembre próximo 
pasado, me dice lo que sigue:

Según Reales órdenes trascritas 
á este Ministerio por el de la Guer
ra han sido rehabilitados en sus 
empleos el Capitán que fué del 
Batallón Cazadores de Tarifa nú
mero 6, D. Ricardo Gonzalez Gil 
y el Subteniente del Batallón Ca
zadores de Barcelona número 3, 
D. Fernando Ocaña y Pedrosa; y 
dado de baja el Oficial tercero de 
administración Militar, D. Juan 
Vaille y Mas, por no haberse pre
sentado en su destino en el tiem
po prefijado.

Lo que be dispuesto se inserte 
en el JSaÍeUn Ojiciai de esta pro
vincia para los efectos consiguien
tes.

Valladolid 11 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador. Angel María Da- 
carrete.

d/úm. 426.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden jjúilico.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captura 
de Saturia San José, cuyas señas 
particulares se extampan á con
tinuación; y caso de ser habida, 
la pondrán á mi disposición.

Valladolid 12de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Ang^l María Da- 
carrete.

Señas particulares.

Estatura, alta y delgada; Edad, 
33 á 36 años; pelo, castaño os
curo; viste de Señora y tiene en 
la barba una erupción herpética.

Nota de las compras de artículos de suministro adquiridosla ñltima decena del presente mes. por esta Admimstraeton de mi carffo en

DIAS. PUEBLO EN QUE SE 
VERIFICO.

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

•
PRECIO.

NUM. co
Aceite, 
arrobas.

MPRADO.
Paja, 

arrobas.

6 Valladolid. Gerónimo Tremiño. 65 rs. arroba. -70

Del l.’al 10.
¡Zaratan.

1 Melquiades Olmedo.
¿ Agustín Pozo.
j Gregorio García.

3-50 rs. id.
3-50 rs. id.
3-50 rs. id.

640
428
157

AToto. tapaja se compra por carros segon costumbre del país, reduciéndola despues a 1 
que resuitau de cada uno. Valladolid 30 de Setiembre de 1864 —V • B ’ El fiomiaXir, ílLíL 
Oteiza.—El Administrador, Patricio Montero. uc lou.*. v. o. m Uímigímo Inspecte

as arrobas
)r, Fermin

SECCION CUARTA. 1

Núm. 422.
ADMINISTRACION

principal de Propiedades y dere
chos del Pstado de la provincia 

d^e yaUadoUd.

Esta dependencia, cuyq personal 
está revocado, en su mayor parte 
desde el mes de Junio último, de
seando atender, como es debido, 
á. las- justas reclamaciones que 
constantemente la están dirigien
do los. agrimensores titulare’s y 
los peritos prácticos que han en
tendido en la mensura y tasación 

< de bienes desamortizados, quienes 
se hallan en descubierto de parte j 
de sus honorarios, se ocupa en 
abrir las cuentas corrientes- á ca
da uno de ellos, con el fin de 
conocer la totalidad de sus de
vengos, lo que hubieren percibi
do á cuenta, y las cantidades que 
los compradores hayan satisfecho 
al Tesoro por tal concepto.

Este trabajo, que es de suyo 
prolijo, por cuanto data de épo- j 
ca muy atrasada, debía hallarse ' 
al corriente y hubiera sido siem
pre de macha conveniencia para 
tal negociado; pero .hoy es ya de 
imprescindible necesidad, toda vez

que, así la Dirección general del | 
Tesoro, como- la del ramo y el 
Tribunal de cuentas del Reino, 
exigen, en 16 y . 19 de Setiembre 
próximo pasado que se les delnues- 
tre el estado de tales cuentas, ó 
se reintegren las cantidades per
cibidas..

Por todas estas circunstancias, la 
Administración que, á la vez no 
puede .desatender sus perentorias 
ocupaciones corrientes y otros va
rios atrasos que existían, habrán 
de detener algo más de lo que 
deseara, el pago de dichas aten
ciones, y así lo hace manifiesto^ 
á fin de calmar la ansiedad de 
los acreedores.

Y, para facilitar más y más el 
pronto despacho, evitando con ello 
duplicadas liquidaciones y asientos 
en las oficinas, y tambien moles
tias y mayores gastos á los ex
presados peritos, les previene que, 
en conformidad con lo determina
do en la Real Instrucción de 5 de 
Enero de 1846, procedan al nom
bramiento de un sujeto que les 
represente en clase de habilitado 
suyo, el cual forme las corres
pondientes nóminas, suscriba los 
libramientos! que se expidan, y en
tregue á cada interesado las can
tidades que en ellas se acrediten; 
cuyo habilitado deberá así mis- i

mo estár nombrado antés de ahora 
puesto que, según dicha Real ins
trucción todas las clases, corpora
ciones ó dependencias están obli
gadas A percibir sus haberes por 
este medio.

No podrá menos de advertir, sin 
embargo, la Administración, á los 
agrimensores las circunstancias de 
que debe estar adornada la' piersona 
que elijan para habilitado; por cuan- 
.to, además de la capacidad y 
'actividad que necesita tener, de
positan en ella, por su cuenta 
y riesgo, las cantidades que el 
Tesoro les abone. '

^^ ^o^^jamiento, pues, que cada 
uno de ellos, ha de hacer, será por 
medio de un oficio dirigido á es
ta Administración principal con 
el V,* B.® del Alcalde del pue
blo donde residan los interesados, 
debiendo hallarse todos reunidos 
en la misma, para el dia 1.* de 
Noviembre próximo, en el cual 
se hará el escrutinio de la per
sona que adquiera la mayoría; 
para, de hecho, darla á conocer 
en las dependencias, y desde aque
lla fecha entenderse con ella res. 
pecto á dicho particular.

Valladolid 8 de Octubre de 1864. 
—Ramón Serrano y Coello.
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SECCION QUINTA.

412,

ALCAXpiA^CORREGIMIENTO DE

VALLADOLID.

El ExcmO; Ayuntámiento de esta 
Capital, con autorización del. señor 
Gobernador de la provincia, "ha se
ñalado el dia 20 del actual desde 
las once de la mañana para contra
tar la construcción de 2L unifor
mes, con destino á Peones cami
neros de la municipalidad.

El precio que servirá de tipo para 
cada uniforme, será, el de 170 rs.

Para mostrarse licitador se nece
sita acreditar la consignación de 
200 rs. en la depositaría dedos fon-, 
dos municipales.

El pago de la cantidad en que se 
adjudique la subasta-, se Verificará 
tan l,uego como se presenten con
cluidos los uniformes, siempre que 
se hallen con arreglo á condicio
nes, para lo que se hará la opor
tuna confrontación.

El remate , teiidrá lugar por plie
gos cerrados,, conforme al modelo 
que se inserta final, en, una de las 
Salas de la Casa CôhSistorîal, y 
prescripciones establecidasen la 
Instrucción de 15 de Marzo de 1852,- 
y Real órden de 17 de Febrero del 
mismo año.

El, Expediente con. las demás 
condiciones y m_uestra del paño 
que ha de emplearse en los uni
formes, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación mu
nicipal.

Valladolid 7 de Octubre de 1864. 
—El Alcalde accidental, Francisco 
Carballo.—Manuel Rodríguez, Se
cretario. *

M'odelo de ÿroj)osion.:.

D. F., de T. vecino de.. . ente
rado del pliego de condiciones, for
mado papa la. construcción de , 21 
uniformes para los Peones camine
ros de la municipalidad, y ‘acep
tándole en un todo, se comprome
te á ejecutar dicho servicio por la 
cantidad de..,., rs, cada chaqueta 
.... rs. cada chaleco y ..... rs., por 
cada pantalón.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constituewnal 
de Berceríielo.

Terminado en este distrito muni- 
eipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gobierno de S. M., 
según • la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el boletín Oficial de la 
provincia; pues pasado dicho tér 

mino sin que los contribuyentes que* 
se creyeren agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Berceruelo y Octubre 10 de 1864. 
—El Alcalde, Bernardino Diez.

JV'dm. 424.

Ayuntamiento constitucional 
de Corcos.

. Presupuestadas las obras de repa-. 
ración de la casa de Ayuntamiento 
de esta villa, por el Sr. Arquitecto 
provincial, en la cantidad de 1496 
reales se anuncia su remate para el 
domingo 23 del 'actual y hora de las 
diez á once de su mañana en la 
Casa Consistorial de esta, villa, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Alcaldía 
desde este dia hasta terminado el 
remate, lo que se anuncia al pú
blico.

Corcos 6 de Octubre de 1864.—El 
Alcalde Celestino Hernández.

CRÉDITO CASTELLANO.’

Los accionistas del ferro-carril 
ae Isabel 2.^, que quieran cobrar 
en Valladolid los intereses de di
chas acciones, correspondientes al 
semestre vencido el dia primero 
de Setiembre próximo pasado, se 
servirán presentarías en las ofici
nas de esta' Sociedad, desde hoy 
hasta el 31 del corriente mes; en 
la inteligencia de que este plazo 

: es absolutamente improrogable. El 
CréditO' Castellano remite de una 
vez á la Gerencia del ferro-carril de 
Isabel 2.^, todos' los títulos que se 
le entreguen hasta la fecha indica
da, y devueltos que sean estos con 
la liquidación hecha en Santander, 
se avisará á los interesados para que 
se presenten á cobrar en la Ca
ja de esta Sociedad las cantida
des que respectivamente les cor
respondan.

Valladolid 11 de Octubre de 1864. 
=E1 Secretario de la Sociedad, Luis 
Polanco.

Se subastan las leñas del Monte 
Robledar de lapropiedad de D. San
tos Fernandez, vecino del pueblo de 
Bahabon en esta provincia, y su re
mate se señala para el dia 23 del 
corriente mes de Octubre en el men
cionado pueblo y casa del dueño, 
de 11 á 12 de su mañana; bajo el 
pliego de condiciones facultativas y 
económinas formado al efecto.

Se arriendan los acreditados 
pastos del monte Carrascal que en 

el término jurisdiccional de Quinta
nilla de Trigueros, perteneció á 
sus Propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2.000 
cabezas de ganado lanar.

■ Las personas que gusten inte
resarse en dicho arriendo, pueden 
pasar á enterarse de las condicio
nes con que ha de efectuarse., á la 
casa de D. José Antonio Armendia, 
dueño del referido monte, en Va
lladolid, calle de Alfareros; núm. 7.

LA PENINSULAR.

Esta Compañía procederá á la 
venta de dos casaS de nueva planta, 
sitas en esta ciudad, y su calle nue.- 
va de la Victoria, esquina á las de 

. Santa María de, la Alegría, en la 
forma establecida en sus estatutos.

La subasta-'tendrá lugar et dia 
16 de octubre próximo, á las doce 
de su mañana, en las oficinas de 
esta sub-direccion, calle de la Vic
toria, uúm. 37, y en las de la Direc
ción general, en Madrid, calle Ma
yor, números T8 y 20, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto des
de hoy los planos, precios y con
diciones.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1'864.—El Sub-director, V. E,

. VENTA.

Se hace de, toda la .piña existen
te en el Monte titulado- Carrascal 
en término de Montmayor, y de 
um tajón de encina con algúna« ma- 
tas’de roble y enebro para carbonear' 
cuyo término tiene por límites el 
sendero de la Nava' raya de los co
munes de Portillo, cotera de los pro
pios ó terrenos Concejiles de‘ Mon- 
temayor y camino de San Miguel, 
y el tajón descrito: hace mas de 
veinte años que no se corta. El re
mate, á voluntad de su dueño, ten
drá lugar simultáneamente en la ca
sa del monte y Notaría de D. Gre
gorio Nacianzeno Muñiz, en esta 
Capital, el 16 de Octubre próximo, 
de 11 á 12 de la mañana, baje el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambos puntos.

Se arriendan los pastos del mon
te Duero Pinarillo de los Doctri
nos y Pinar de lá 6.* parte.

Los que quieran interesarse pue

den ver las condiciones en el Es
critorio de D. Pedro» Pombo.

Se arriendan los abundantes, pas
tos de la Dehesa de Villandrando, 
cerca de Torquemada, una., corta 
de carbón de encina, 150 olmos 
y, una partida de fresno. Puede, 
verse y tratar con el guarda, ó 
D. Isidoro de Mier, en Palencia.

VENTA.

La que se ha públicado diferen
tes veces, de las tierras sitas en 
término de Onquilana,, partido ju
dicial de Olmedo, que lleva en 
arrendamiento Antonio Martínez 
Crespo, vecino de Ataquines; cu
ya^ i cabidas, pagos y ,linderos, en 
union del . pliego de condiciones, se 

.hallan de map^ifiesto en el des
pacho del Procurador D. Tomás 
Barbero-, tendra lugar en 30 del 
corriente y hora de la una, me
diante á que. siendo diversas las 
p.roposicione«. que han hecho al. 
dueño, tiene determinada su ena- 
genacipn precisamente en dicho 
dia y local mencionado, toda vez 
que se cubran las formalidades 
que ha mareado.

Valladolid 13: de Octubre de 1864.

AVISO.

De la manada de yeguas del 
campo de Palacios de Goda, han 
faltado la noche del dia once del 
actual, á saber:

Uná yegua, pelo negro, de 7 
cuartas y dos dedos poco mas ó 
menos de alzada, esquilada la crin 
crecida como tres dedos, con un 
bultito en ■ el .espinazo, un poco 
atrás, de montar.

Una muía, pelo negro y moina, 
de 30 meses, 6 112 cuartas de al- 
2ada, poco mas oménos, compuesta 
y vivifia. ,

Y un macho, de 15 meses y 
pelo negro; que uno y otro son 
hijos de la yegua.

Se ruega á las personas en 
cuyo poder estuvieren ó hayan 
recogido dichas tres caballerías, 
lo pongan en conocimiento de 
D. Baltasar Llanos Gonzalez, calle 
de Teresa Gil núm. 22, princi
pal, casa de las Aldabas de esta 
ciudad, que designará el dueño, 
ó en Palacios de Goda á D. Satur
nino Perrino.

Imprenta db F. M. Perillán.
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